
Primero.–Admitir el depósito del acuerdo de disolución de la enti-
dad referenciada.

Segundo.–Disponer la publicación de este acuerdo de disolución en
el «Diario Oficial del Extremadura»

Lo que se hace público, a los efectos procedentes.

Mérida, 19 de junio de 2000.–El Director General de Trabajo, JOSE
LUIS VILLAR RODRIGUEZ. 

ANUNCIO de 20 de junio de 2000, sobre
resolución por la que se declaran
incumplidas las condiciones a que estaba
sujeta la Resolución de fecha 13 de marzo
de 1998, por la que se concedió subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a
D.ª Isabel Gómez Domínguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución recaída en el expediente AU-
0567-97, sobre incumplimiento de las condiciones a que estaba su-
jeta la Resolución de fecha 13 de marzo de 1998 por la que se
concedió subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Resolución de fecha 3 de diciembre de 1999,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: PRIMERO.–Declarar incumplidas las condiciones a que
estaba sujeta la Resolución dictada con fecha 13 de marzo de 1998,
en virtud de la cual se concedió subvención al interesado, al no ha-
ber aportado los documentos exigidos en el plazo establecido.

SEGUNDO.–Declarar caducados los beneficios, con pérdida del dere-
cho a exigir el pago de la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con ca-

rácter previo podrá recurrirse esta misma resolución en reposición
ante este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 1999.
El Consejero de Presidencia y Trabajo.–Victorino Mayoral Cortés.»

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en el Paseo de Roma s/n., módulo B,
planta 3.ª, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 20 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

ANUNCIO de 20 de junio de 2000, sobre
resolución por la que se declaran
incumplidas las condiciones a que estaba
sujeta la Resolución de fecha 15 de mayo de
1998, por la que se concedió subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª María del
Carmen Castiñeira Romero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución recaída en el expediente AU-
2613-97, sobre incumplimiento de las condiciones a que estaba su-
jeta la Resolución de fecha 15 de mayo de 1998 por la que se
concedió subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Resolución de fecha 3 de diciembre de 1999,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: PRIMERO.–Declarar incumplidas las condiciones a que
estaba sujeta la Resolución dictada con fecha 15 de mayo de 1998,
en virtud de la cual se concedió subvención al interesado, al no ha-
ber aportado los documentos exigidos en el plazo establecido.

SEGUNDO.–Declarar caducados los beneficios, con pérdida del dere-
cho a exigir el pago de la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
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cada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con ca-
rácter previo podrá recurrirse esta misma resolución en reposición
ante este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 3 de diciembre de 1999.
El Consejero de Presidencia y Trabajo.–Victorino Mayoral Cortés.»

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional, sito en el Paseo de Roma s/n.,
módulo B, planta 3.ª, de Mérida donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, 20 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de mayo de 2000, sobre
relación de municipios que han efectuado su
delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz, para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión, liqui-
dación, inspección y recaudación de tributos y precios públicos mu-
nicipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la ley
39/1988, reguladora de las haciendas locales.

 HIGUERA DE LLERENA

– Tasa por distribución de agua.

– Tasa por recogida de basura.

 ZURBARAN

Ejecutiva:

– Multas y sanciones.

 PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

– I.B.I. Urbana
– I.B.I. Rústica
– Impuesto sobre Actividades Económicas
– Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
– Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
– Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu-

raleza urbana
– Tasa por recogida de basura
– Tasa por kioscos
– Tasas por rodaje
– Tasas por vados
– Tasas por postes y máquinas.

Badajoz, a 29 de mayo de 2000.–El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

EDICTO de 15 de mayo de 2000, sobre
aprobación inicial de modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada
el día 19 de mayo de 2000, inicialmente, la proppuesta de modifi-
cación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal, a instancia de «Aldea del Conde, Sociedad Cooperativa Limita-
da», queda expuesto al público por el plazo de un mes a efectos
de reclamaciones el expediente instruido en la Secretaría Municipal,
de acuerdo con la legislación vigente.

Talavera la Real, a 15 de mayo de 2000.–El Alcalde, JUAN LUIS
REY PEREZ.
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